


PROYECTO DE ACUERDO LOCAL 003 DE 2022 DE CHAPINERO

“Acuerdo Por el cual se crea el Día de la Historia de Chapinero”


LA JUNTA ADMINISTRADORA DE LA LOCALIDAD DE CHAPINERO En uso de sus
facultades Constitucionales y Legales, en especial de las conferidas por el Decreto Ley 1421 de 1993 y la Constitución de Colombia y

CONSIDERANDO:


Que el artículo 76 del Decreto Ley 1421 de 1993 faculta a los ediles para presentar Proyectos de Acuerdo Local. Que el numeral 6 del artículo 69 del Decreto Ley 1421 de 1993 establece que una de las atribuciones de las Juntas Administradoras Locales Preservar y nacer respetar el espacio público en virtud de esta atribución podrán reglamentar su uso para la realización de actos culturales, deportivos, recreacionales o de mercados temporales y ordenar el cobro de derechos por tal concepto, que el respectivo Fondo de Desarrollo destinará al mejoramiento del espacio público de la localidad, de acuerdo con los parámetros que fije el Concejo Distrital.

ACUERDA:

Artículo 1°. Honores. La Junta Administradora Local de Chapinero exalta la fecha de fundación de la localidad de Chapinero desde el 17 de Diciembre de 1885.

Artículo 2°. IMPULSO DEL DÍA DE LA HISTORIA DE CHAPINERO. Autorícese al Gobierno local para que, a través de su gestión, plan de desarrollo y de la territorialización de la inversión distrital en la localidad Arte, Cultura y Patrimonio y otros, rinda honores a la vida, obra y memoria de Antón Hero Cepeda El Chapín y la Princesa Usaca por medio de la promoción del día de fundación de la localidad de Chapinero como El Villorio y paso de las mulas de la sal, dándole un valor simbólico a este legado.

Parágrafo. Chapinero debe su nombre al ilustre caballero Antón Hero Cepeda, fabricante de Chapines, a quien coloquialmente se le denominaba Chapín Hero.

Artículo 3°. CELEBRACIÓN DEL DÍA DE LA HISTORIA DE CHAPINERO. Establézcase en Chapinero Bogotá Colombia el 17 de diciembre de cada año como el día de la Historia de Chapinero, en honor a su fundación.

Artículo 4°. IMPULSO PARA LA EXALTACIÓN DE LA HISTORIA DE CHAPINERO. Autorícese al Gobierno local para crear diez becas de circulación artística en los géneros musicales que hacen remembranza de la historia de Chapinero, las cuales estarán reguladas por la Alcaldía Local de Chapinero, el Instituto Distrital de Turismo, el Instituto Distrital Patrimonio Cultural y el Instituto Distrital de las Artes, y se otorgarán por mérito artístico a artistas locales distribuidas de la siguiente manera: cuatro




cupos para Músicos Populares, dos para Teatro, uno para Danza y Comparsas, tres para Artesanías, artes plásticas y fotografía.

Parágrafo 1. Las becas estarán destinadas para artistas que puedan comprobar su residencia en la localidad y/o el desarrollo de su actividad artística en la localidad durante por lo menos 1 año antes de aplicar ante la alcaldía local para su otorgamiento. 

Artículo 5°. Vigencia. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.


COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE


Dado en Bogotá D.C., a los	días del mes de 2022 AUTORA DEL PROYECTO

CLAUDIA MARCELA CLAVIJO PINZÓN
Partido Alianza Verde


PONENTE


XXXXXXXXXXXXXXX SECRETARIO (E)

XXXXXXXXXXXXXXXXX



Ordénese y Cúmplase a los	días del mes	de 2022




OSCAR YESID RAMOS CALDERÓN
Alcalde Local de Chapinero
